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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 6 de octubre de 1986 por la que se iJClUInla
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Sala de
lo Contencioro-Adminirtrativo, Sección Tercera de la
Audiencia Nacional, en el rer:urro número 110.957,
interpuesto por doiIa Milagros de la Concepd6n
Rodrigun FaJajn y doiIa AJuj Izquierda Montesdeoca.

Ilmo. Sr.: En el recuno conteDciolo-admlnistrativo ntlmero
310.957, seguido a instancia de doña Milagroa de la Concepción
Rodríguez Falcón y doña Ana Izquierdo Montadecx:a, qne han
actuada en su propio nombre y representación, frente a la Adminis
tración General del Estado, representada Y defendida por su
Abogacía. sobre retribucionea de Auxiliares .ustitutoa de la Admi
nistración de Justicia. se ha dictado sentencia por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, con fecha 6 de noviembR de 198',cuya parte dispositiva
dice asi:

«Fallamos: Que estimando el recurso contelK:ioso-lldmi
tivo interpuesto por doña Mil-... de la Concepción Rodrfauez
Falcón Y doña Ana IzquienIo Monteadeoca, en su propio nombre
y derecho, contra lu Resoluciones del Mini11erio de Juaticia de 11
de enero y 3 de febrero de 1983, di<:tadas en el expediente
administrativo a qne se refieren eataa actuaciones, '1 contra la
desestimación presunla de los recuno& de ft¡>OSÍciÓIl mtctpuealoa
contraaq~ Resolucíonea qne anulaiuoa por no ser confurtnes
a derecho en el partícuIar Ieferente al señalamiento ele habeRs, Y
declaramos el derecho a las rec:unentes a percibir en ClIIlCePIO de
habe!"",! desde su toma de~n como Auxiliares .ustitulaa de
la Admini.tración de JustícJa, igual <:antidad que la devengada por
nu Auxiliar sustituto en "plazll vacante-, con el reíntearo de las
<:antidades coneapondieutes, y no hacemoa._impooíción ele
costas. '

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual ....
remitido para .u ejecución, junto con el expediente a la oficina de
ori¡en, lo pronunciamos, mandamos y firñtamos.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo eatablecído
en la Ley leJUladora de la Jurisdicción ConleUcioso-Admini1trativa
de 27 de diciembre ele 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios ténninos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para .u conocimiento y domú efectos.
Madrid, 6 de octubre de 1986.-P. D., el Subsecretario, Libaría

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director geueral de Relaciones con la Administración de
Justicia.

28662 RESOLUCION M 16 de oetubrr de 1986, de /"
Dirección GeneralMI«Rtogirúo. y del Nottuiada, en
el recurro gubenrDt/YO int.rpuerJo por el 1'rocW'ador
don EmiJj() Martinez GuijfllTO colllrtl la lIIgtltiva Ik
don JUIl/I Lorenzo Gonz4Jn SarmielflO. titular del
Registro de la PropillllJ1li número la de Bilb/lo, "
praeticlU U1IQ iUJOúlCión preventiva Ik emlNugo.

Excmo. Sr.: En el recurso ¡ubemalívo interpuesto por el
Procurador don Emilio Martincz Guijarro cnutra la negauva de
don Juan Lorenzo Gouzález Sarmiento, titular del ~tro ele la
Propiedad ntlmero 10 de Bilbao, a pracUcal: una anotación preven
tiva de embat¡o.

HECHOS

1
«Constrneeíoues VmícoIas del Norte, Sociedad Anónima»

interpuso demanda en juicio civil ordinario declaralivo ante d
Juz¡ado de Primera Instancia número 1, 2.", ele los deBilhao, en

reclamación de 16.500.000 pesetas. contra don Antonio Egues
Echeverrfa y, por .u taIIecimienlo una vez iniciado el juicio, contra
la herencia yacente del mismo o sus herederos, obteniéndose, tanto
en primera instancia como en apelación, sentencia estimatoria de
la demanda; solicitando embargo preventivo sobre los bienes del
deudor a la Audiencia Territorial, el excelentfsimo sedor Presidente
de la mi.ma dictó mandamiento el día , de julio de 1984.

II
Presentado el anterior mandamiento .... el Rqistro de la

Propiedad nÚ=<o 10 de Bilbao, fue calificado con nola del tenor
literal siguiente: «Suspendida la anotación preventiva del embargo
por el defecto subsanable de embargarse bienes gananciales y no
mdicarse el cump1imiento de la rq¡Ia 4.' del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario; y, a petición del presenlante, tomo
anotación preventiva de .u.pensión por defecto subsanable donda
se indi<:a en los :"'/;~:" pue.tos al mar¡en de la descripción de
<:&da una de las -Bilbao, 30 de noviembR de 1984.-El
RegI.trador.-Fuma ileaible.,.

ID

Don Emilio Martinez Guijarro, en representación de «CottStrUC
cianea VinIcolas del Norte, Sociedad Anónítnalo, interpuso recurso
IlIbemativo contra la anterior califi<:ación y alegó: Que siendo don
Antonio Eauea c¡uien firmó los talonea qne IUeron o!»e~ de
reclamación judicial, procedla, en vida del mmno, dirigir la
demanda contra él y no contra SUB~ lepIea; abara b!en,
taIIecido aquél J no constando a la Sociedad _te 111 la
aceptación ni la partición de la herencia del mismo, lO continuó el
proceso indistintamente contra los berederos del premuerto o su
herencia yacente, por lo cual es correcto el mandamiento judicial
y el embat¡o ordenado. .

IV

Don Juan Lorenzo Gouzález Sarmiento, \/tular del Registro de
la Propiedad ntlmero 10 de Bilbao, emitió el preceptivo informe
incluyendo las siJuíente$ razones: En el su¡>uesto planteado se trata
de una situación idénti<:a a la del último mciso del DArrafo 4.0 del
articulo 144 del Reglamento Hipotecario; se ha disuelto la sociedad
de gananciales Y en el Reaistro n<> consta la lic¡~~ de la
misma, exi¡itndose en este <:aso que la demanda se díriJ:.¡~ntra
ambos esposos o sus berederos; en este <:aso se ha deman a los
interesados en la herencia de don Antonio Egues, pero 1)0 a lo.
interesados en la herencia de su esposa, estando las fincas mscntas
a nombre de ambos y para su soéiedad con~i el defecto se
considera subsanable, porque llOdrl!'-darse la pÓsi&ilidad de <¡ue lo.
berederos ele lam~ fueran fos mismos herede:roa del mando, ..n
cu~= si judiC1a1mente se manifestase así,. el defecto quedaría
su .

V

La Sala de lo 6viI de la Audiencia Territorial de Bilbao
informó, en eumpliJ¡tiento del artit:uJo 115 del Reglamento Hip?te
cario, que resultaba i~ncluso que. no co~n los reqwS1tos
precisos pano la anotación prevenuva solicí1ada, aunc¡ue podía
existir la posibjljdad de que los herederos demandados lo fueran de
ambo&<ónYIII"L

VI
El Preaídmlm ele la Audiencia Territorial de Bilbao cfu:tó auto en

qne, dos ! i""mcln el n:curso, confirmaba la nota del RegIstradoL

VII
El recnrreu1e se alW contra el auto presidencial aduciendo
~ análogos a los invocados en el eacriIo ele interposición

Víatos loo articulos 8',1.344, D92, l.., , 1.396 del Código
Civil, 144, 166 del Reglamento Hipotecario y las Resoluciouea de
22 de sept1embR de 1904, 27 dejunio de 1916, 4 de noviembre de
1926" I de julio ele 1927,2 de diciembre ele 1929. 10 ele julio de
1952.23 de noviembre de 1983 y 22 de mayo ele 1986.


